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Se deberá dar cumplimiento de forma general a toda la normativa siguiente, así como a aquellas normas 
aplicables que la deroguen, confirmen, corrijan, modifiquen o desarrollen y a las de nueva implantación que 
puedan desarrollarse y entrar en vigor durante la duración del presente contrato. 

1. AGUAS 

 

- Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril; el Reglamento de la Administración 
Pública del Agua, aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio; y el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.. 
 

- Orden de 12 de noviembre de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, sobre normas de 
emisión, objetivos de calidad y métodos de medición de referencia relativos a determinadas sustancias 
nocivas o peligrosas contenidas en el vertido de aguas residuales, desarrollada por las Ordenes de 13 de 
marzo de 1989 y de 28 de Junio de 1991, y modificada por la Orden de 25 de Mayo de 1992.Real Decreto 
995/2000 por el que se fijan objetivos de calidad para determinadas sustancias contaminantes y se 
modifica el reglamento de dominio público hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 2 de junio  

 

- Ley 10/1993 de 26 de octubre de la Comunidad de Madrid sobre vertidos líquidos industriales al sistema 
integral de saneamiento. Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de diciembre por el que se establecen normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.  

 

- Real Decreto 509/1996 de 15 de marzo de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre por 
el que se establecen normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.  

 

- Real Decreto 484/1995 de 7 de abril sobre medidas de regulación y control de vertidos. 
 

- Real Decreto 2116/1998 de 2 de octubre por el que se modifica el Real Decreto 509/1996 de 15 de marzo 
de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

 

- Decreto 170/1998 (Madrid), de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento de 
aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 

 

- Orden de 13 de agosto de 1999, por la que se dispone la publicación de las determinaciones de contenido 
normativo del Plan Hidrológico de cuenca del Tajo, aprobado por Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio. 

 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 
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- Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos preliminar, 
I, IV, V, VI y VII, de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

- Decreto 57/2005, de 30 de junio, por el que se revisan los Anejos de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, 
sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. 

- Resolución de 10 de julio de 2006, de la Secretaría General para el Territorio y la Biodiversidad, por la que 
se declaran las Zonas Sensibles en las Cuencas Hidrográficas Intercomunitarias.  

- Orden MAM 3207/2006, de 25 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción técnica complementaria 
MMA-EECC-1/06 determinaciones químicas y microbiológicas para el análisis de las aguas. 

- Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización 
de las aguas depuradas. 

- Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el Real Decreto 509/1996, de 15 de 
marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

- Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en materia de registro de aguas y 
criterios de valoración de daños al dominio público hidráulico. 

- Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo (ciclo 2023-2027), aprobado 
por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, 

- Autorizaciones de vertido de las EDAR emitidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo 
- Real Decreto 1085/2024, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de reutilización del agua y 

se modifican diversos reales decretos que regulan la gestión del agua 

2. RESIDUOS 

 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados. 
 

- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
 

- Real Decreto 533/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado.  
 

- Orden de 13 de octubre de 1989, sobre Residuos Tóxicos y Peligrosos, métodos de caracterización. 
(Desarrolla el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, y traspone los métodos de caracterización 
establecidos en las Directiva 84/449/CEE, de 25 de abril de 1984) 
 

- Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986 de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos. 
 

- Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos aprobado mediante Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio. 
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- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Corrección de Errores publicada el 12 de febrero de 
2002. 
 

- Lista Europea de Residuos (LER), aprobada por la Decisión 2000/532/CE, de la Comisión, de 3 de mayo, 
modificada por las Decisiones de la Comisión 2001/118/CE, de 16 de enero, y 2001/119, de 22 de enero, y 
por la Decisión del Consejo 2001/573, de 23 de julio. 
 

- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases.  
 

- Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
11/1997, de Envases y Residuos de Envases.  
 

- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero.  
 

- Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. 
 

- Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.  
 

- Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos 
 

- Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, 
sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos  
 

- Real Decreto 943/2010, de 23 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, 
sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos.  
 

- Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, 
sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
 

- Real Decreto 228/2006, de 24 de febrero, por el que se modifica el R.D. 1378/1999, por el que se 
establecen medidas para la eliminación y gestión de los PCBS y aparatos que los contengan. 

 
- Reglamento 1272/2008, de 16 de septiembre, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 

mezclas. 
 

- Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se 
modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos. 
 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 

3. PROTECCIÓN AMBIENTAL ANTE LOS RIESGOS ESPECÍFICOS DEL TRABAJO 
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- Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
centrales eléctricas y centros de transformación. Derogado en la forma indicada por el R.D. 337/2014. 
 

- Real Decreto 1427/1997, de 15 septiembre. Aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 03 
Instalaciones petrolíferas para uso propio. 
 

- Real Decreto 1523/1999 de 1 de octubre. Modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado 
por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre y las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, 
aprobada por Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre y MI-IP04, aprobada por el RD 2201/1995 de 
28 de diciembre. 
 

- Real Decreto 1254/1999 de 16 de junio por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.  
 

- Acuerdo de 31 de julio de 2000 de la Comunidad de Madrid Condicionado Ambiental relativo a la fase de 
explotación de todas las instalaciones de depuración incluidas en el ANEJO I.  
 

- Real Decreto 1416/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MI-IP 06 "Procedimiento para dejar fuera de servicio los tanques de almacenamiento de productos 
petrolíferos líquidos". 
 

- Real Decreto 337/2014 de de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas 
y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 
- Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de 

Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. 

 

4. LODOS  

 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados. 
 

- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
 

- Real Decreto 533/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
territorio del Estado. 

 
- Directiva del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a la protección del medio ambiente y, en particular, 

de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en agricultura. 
 

- Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de depuración en 
el sector agrario. 
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- Decreto 193/1998, de 20 de noviembre, por el que se regula, en la Comunidad de Madrid, la utilización de 
lodos de depuradora en agricultura. 
 

- Directiva 2006/12/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, relativo a los residuos.  
 

- Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector agrario. 
 

- Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida 
por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 
 

- Real Decreto 535/2017, de 26 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, 
sobre productos fertilizantes. 
 
 

5. ATMÓSFERA 

 
- Decreto 833/1975 del 6 de febrero que desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del 

Medio Ambiente Atmosférico modificado parcialmente por: 
 

- Real Decreto 1613/1985, del 1 de agosto por el que se establecen nuevas normas de calidad 
del aire en lo referente a contaminación por dióxido de azufre y partículas. 
 

- Real Decreto 717/1987, de 27 de mayo por el que se establecen nuevas normas de calidad del 
aire en lo referente a contaminación por dióxido de nitrógeno y plomo. 
 

- Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura 
para la Calidad y la Seguridad Industrial. 
 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
 

- Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 

 

- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
 

- Real Decreto 1042/2017, de 23 de diciembre de 2017, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera 
de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera. 
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6. RUIDOS 

 

- LEY 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
 

- RD 1038/2012 del 06/07/2012 por el que se modifica el RD 1367/2007 de 19 de octubre por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, del 17 de noviembre del ruido, en lo referente a la zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
 

- Orden 1319/2018 de 07/12/2018 en el que se modifica el anexo II del RD 1513/2005 del 16 de diciembre 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003 del 17 de noviembre del ruido, en lo referente a la evaluación del 
ruido ambiental (BOE nº300, de 13/12/2018). 

 

- Real Decreto 1316/1989, de 27 octubre sobre Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados 
de la exposición al ruido durante el trabajo.  

 

- Decreto 55/2012 de 15 de marzo por el que se establece el régimen legal de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid. 

 
- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido, en lo 

referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
 

- Corrección de errores de la Orden PCI/1319/2018 de 7 de diciembre, por la que se modifica el anexo II del 
RD 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003 de 17 de noviembre del ruido, 
en lo referente a la evaluación del ruido ambiental (BOE nº 19 de 22/01/2019). 

 

- Decreto 55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen legal de 
protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid. 

 

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- Ordenanzas municipales en materia de ruidos. 
 

NOTA AL ANEXO: 

Se deberá dar cumplimiento de forma general a todas aquellas normas aplicables que modifiquen o desarrollen 
la normativa anterior, así como a las de nueva implantación. 

 


